
MAT: APRUÉBASE CONVENIO
ODONTOLÓGICO INTEGRAL

PROGRAMA

DEPARTAMENTO J)t SALUD

LA HIGUERA,
O 6 MAR. 2018

VISTOS:

El D.F.L. N°1/05 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del D.L.
N°2.763 del 1979, D.S. N°140 de 2004 sobre reglamento Orgánico de los Servicios
de Salud, la Resolución N°1600/2008 y 759/03 ambas de la Contraería General de
la República, D.S. N°117 del 22.11.2010 del Ministerio de Salud y en uso de las
atribuciones que me confiere la ley:

CONSIDERANDO:

Resolución Exenta 903 de fecha 02 de Marzo de 2018.

000679
DECRETO ALCALDICIO N° /

APRUÉBASE, el "CONVENIO PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL." de
fecha 23 de Febrero del 2018, suscrito entre la I. Municipalidad de La Higuera y el
Servicio de Salud Coquimbo

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A QUIENES CORRESPONDA Y ARCHÍVESE.

CRETARIO MUNICIPAL

Distribución:
1.- Correlativo
2.- Encargado del Programa
3.- Finanzas
4 .Decreta ría Municipal

IR/



SflM /sec

RESOLUCIÓN EXENTA N°_
90

LA SERENA,
2 MAR. 2018

Int. NQ043

VISTOS:
El D.F.L. NH/05 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del D.S. N°2.753 de 1979,
D.S. N°140 de 2004 sobre Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud, la resolución N°i.600/08 y
759/03 ambas de la Contrataría General de la República y D.S. NQ22/15 del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO;
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación,
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Saíud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a ¡a Atención
Primaria como área y piiar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el
Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"; dicto ta
siguiente:

RESOLUCIÓN:

1°.- APRUÉBASE el Convenio de fecha 23.02.2018 suscrito entre ía
MUNICIPALIDAD DE LA HGUERA, representada por su Alcaide (S) D. CARLOS ENRIQUE FLORES
GONZÁLEZ y el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO representado por su Director D, ERNESTO
PORQUERA FLORES, relativo al Programa Odontológico Integral, según se detalla en el presente
instrumento.

CONVENIO
PHOGRAMA ODONTOLÓGICO INTCGRAL

Fu ín Seiena a..J3.02.20l8,.. entre <?' SKKVTCIO D£ SALUD COQUIMBO, persona jurídica de tíecec'io público, domiciliado en caite Avenida
Francisco de Agtsirre «"795, U Serena, teprasenteOo por nú Oiroctoi fKHESTO JOftQUfKA FLORES, del mismo domicilio, persone'ía seguí
as. N°22 <áe!23 ríe Fefcrefo cíe ¿015 tíe! Mimsteno de Saina, en atletenre el "Servicio" a el "Serviciarte Saíud", indistintamente, y Id ILUSTR£
MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, peisam» jwidtca ríe detecho público, domiciliada en Avda. 1.a Pa¿ NV02, La Higuera, representada por su
Alcaide (S) O. CARLOS CNKlQUf FtOKes GONZALC2 fin ese mismo domicilio, en adelante ¡a "Municipalidad* o M "Munnripta'.
/.iclistintanienCe, sa ha jcordado cctebiai un conveit'o, que tonsfd de ias siguientes clausulan;

deja constancia que e! aporte tísfatai mensual podra iiKt ementarse, ae acuerdo al artci;/ü 56 rtel Fsrafi/to fie Atención Priniara
fin Sd'urí Municipal, Ley N° J9. .T7S. fl que establece la s/guieore. "f« el casa tjiía las normas réo-nrAs, planes y programas í).--e s<? ¡ntoartan
can postenoi ictsel a la cntrntia en vtgetma de esta tey impliquen un mayor gasto para i» Mt¡f>ic<paita<ta, su {mandamiento será iiicorpwdiío «t
tos apoites establecidos en el átticirto 49".

Por su parte, EL ARTÍCULO 4° Dfl DECRETO SUPREMO N" 31 DEL 2017 itel Ministetio de Salud, reitera dicha norma, agregando la torina
iln materiatttartn, a> señalar "pura cuyoñ efectos el MiiiistetiQ de Salud íiictáiá lo íüuesiiünílíentn insvlunón",

SfSJJfíDAl ro el marco rfe ta Refontia cíe Sakió, cuyos pnncipms anewactaies apuntan a la Cuidad, Participación, Descentralización y
Satisfacción de los Usuarios, <ii? las p< 101 iaati&í, programáticas, emuniidas iteí Ministerio i/e Salud y cíe lo motletnizaciati ílc la Atención Primal <a
u iiico'parai'ila a la Atención Primaria cama área y pilar reie\r¿nte en el procesa de cambio n u¡> nuevo modelo t/e ¿tención, e! Ministerio de
Salud ha decidida impulsar el "¡agíanla "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"

E'i referida Programa ha Síf/o aptgbádo por RESOLUCIÓN tXZNTA N" 30 DEL 8 DE t NI K« DEL 201B, del Mtnistenc de Salud y que se
vtttten<íe foima paite integrante del presente ixifivenia, el que ía "¡uniapalitlud SP rrtmpr uniere a rtesarratlar en virtud físi presente
instrumento. Sus recursos han s;ctó aprobados 'neitwxe RESOLUCIÓN ÍXCNTA N"S1 DEL 19 Of £N£RO DEL 20í8.

£ÉJt££BAl t"/ Miniverto líe Saint!, a través tíeí áersitia, conviene e/i asignar a la "tiinidpaticlad
esttategias del Programa "ODONTOLÓGICO INJfCRAt"

(test-nados a financia' las

COMPON f NJE i: tiombfei, </e tscasos Recursos
£STRAT£GIA A: Atención oeíuiitó'útjicd Interdi da lio/níjres lie escasos recursos mayores de ¿O añas. D« esras atenciones a/ tríenos el /0%
fífOe iiiclun KehnMitü<:ión Protésica.
t'stí! es otorgar atención odontológica a hatnb'a* (j/iüf^arfos; especialmente •/ti'nei atíles. fon alta ¡laño por canes, enformedat} p*rtodon[al y/o



ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las altas odontológicas Intégrate* a beneficiarlos de Hombres de Escasos Recursos. Esto es asegurar
que las prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de calidad y satisfacción usuaria.

COMPONENTE 2: Mes Sonrisas para Chile
ESTRATEGIA A: Atención odontológica Integral de mujeres mayores de 20 años. De estas atenciones al menos el 70% debe incluir
rehabilitación protésica.
Esto es otorgar atención odontológica a mujeres príortzadas; especialmente vulnerables, con alto daño por caries, enfermedad per/odontal y/o
desdentamlentc-
ESTRATEGIA 8: Auditorias Clínicas de las altas odontológicas integrales a beneficiarías del Más Sonrisas para Chile. Esto es asegurar Que las
prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de calidad y satisfacción usuaria.

COMPONENTE 3: Atención Odontológica Integral a estudiantes que cursen tercero y cuarto año de educación media y/o su equivalente
ESTRATEGIA: Alta odontológica Integral a estudiantes que cursen tercero y cuarto año de educación medía y/o su equivalente, en
establecimientos de APS y en establecimientos educacionales a través de dispositivos portátiles, unidades dentales móviles o box al interior del
establecimiento.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al
Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual, única y total de f9.lfS.774 (nueva mlHom*
ciento *»tmntm y cinco mil mmtmclmntam tetmntm y cumtro P**oa) para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en
la cláusula anterior, distribuidos de la siguiente forma:

MUNICIPIOS

mm^mm

ALTAS DE CUARTO MEDIO
(CONTINUIDAD 2017,
EXPANSIÓN PENDIENTE)

N "ALTAS
2018

0

SUBT24

fO

UNIDAD DENTAL
MÓVIL

N"

0

SUBT
24

0

Al TAS INTEGRALES
"HOMBRE DE ESCASOS
RECURSOS"
N-
ALTAS
2018
2

SUBT 24

$331.609

ALTAS MAS SONRISAS
PARA CHILE

N "
ALTAS
201B
51

SUBT.24

f S.S4-Í.165

Lo anterior con el propósito de:
• Mejorar el acceso a altas Odontológicas integrales en nombres beneficiarlos mayores de 20 años con alta carga de enfermedad oral

y/o que requiera prótesis.
• Mejorar el acceso a altas Odontológicas Integrales en mujeres beneficiarías mayores de 20 años con alta carga de enfermedad oral

y/o que requiera prótesis.
• Realizar auditorías clin/cas a fas altas odontológicas Integrales en mujeres y hombres beneficiarios mayores de 20 años.
• Brindar el acceso y calidad de atención a alumnos que cursen tercero y cuarto año de educación media y/o su equivalente,

mediante altas odontológicas integrales en Centros de Salud y en los establecimientos educacionales por medio de unidades
dentales portátiles, unidades dentales móviles y box dentales pertenecientes oí establecimiento educacional,

QUINTA; Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio de Salud en 2 cuotas, de la
siguiente forma:

a) del total de los recursos, se transferiré una vez tramitada la resoluciónLa primera cuota, correspondiente al 70
aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 30 % restante, monto Que estará sujeto a la evaluación de cumplimiento de
metas y será proporcional a éste, según se indica en la cláusula octava.

SEXTA: Los siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá el Servicio para medir la ejecución técnica del Programa.

COMPONEN
re

1. Hombres
de Fscssos
Recursos.

2. - Mas Sonrisas
pgra Chile

3. - Atención
Odontológica

Integral a
estudiantes flus
cursen tercero y
cuano año de

educación media
y/o su

eauivatente.

ESTRATEGIA

Atención odontológica
integral de hombres de

escasos recursos mayores
de 20 años. De estas

atenciones al menos el
70% debe incluir

rehabilitación protésica.

Auditorías clínicas al 5%
de las altas odontológicas

integrales Hombres de
Escasos Recursos*

Atención odontológica
¡ntegtat de mujeres

mayores de 20 años. De
estas atenciones al menos

el 70% debe Incluir
rehabilitación protésica.
Auditorías clínicas a/5%
de las altas odontológicas
Integrales Mes Sonrisas

para Chile "

Alta odontológica Integral
a estudiantes de tercero y
cuarto año de educación
media y/o su equivalente

INDICADOR

(N° total de altas odontológicas
integrales en hombres de escasos
recursos / N° total de altas
odontológicas integrales HER
comprometidas) x 1 00

N° total de auditorias Hombres de
Escasos Recursos realizadas / N°
total de auditorías Hombres de
Escasos Recursos comprometidas) x
100

(NO total de altas odontológicas
Integrales Más Sonrisas para Chile /
N° total de altas odontológicas
integrales Más Sonrisas para Chile
comprometidas) x 100

(N° total de auditorias Más Sonrisas
para Chile realizadas / N° total de
auditorías Más Sonrisas para Chile
comprometidas) x 100
N° total de altas odontológicas
integrales en estudiantes de
tercero y cuarto año de educación
media y/o su equivalente realizadas
/ N° total de Altas odontológicas
integrales en estudiantes de
tercero y cuarto año de educación
media y/o su equivalente
comprometidas) x ¡00

META
ANUAL

JOO46

JOO<K*

JOO<Hr

lOOtb

100V.

PESO RELATIVO
EN

COMPONENTE

9S<*>

5%

95tb

5%

100%

TOTAL

PESO
RELATIVO fN
PKOGRAMA

JO%

35%

33<H,

100%

SÉPTIMA: El Servicio esta facultado a monltorear el estado de avance del Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"en todo momento.
La comuna deberá tener un control interno en relación al cumplimiento las actividades del Programa, ademes de emitir informes en los
siguientes períodos:

a. El primer Informe deben enviarlo con fecha máxima al JO d« *brlt, a fin de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente,
previo al primer corte.

b. El segundo informe, debe ser emitido con el estado de avance al 31 d» agosto.

Con lom rf*ult»dtm obtenidos mn Im mvtlumdón oftelfl, *• h»ré *f*ctlv* la r+llquldfclón de la segunda cuota en el mes de
octubre, si es que su cumplimiento es inferior al SO %, de acuerdo al siguiente cuadro:



ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las alcas odontológicas Integrales 3 beneficiarios de Hombres de escasos Recursos. Esto es asegurar
que las prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de calidad y satisfacción usuaria.

COMPONENTE 2: Más Sonrisas para Chite
ESTRATEGIA A: Atención odontológica Integral de mujeres mayores de 20 años. De estas atenciones al menos el 70% déte incluir
rehabilitación protésica.
Esto es otorgar atención odontológica a mujeres priortzaefas; especialmente vulnerables, con alto daño por caries, enfermedad perlodontal y/o
desdentomlento.
ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las aftas odontológicas integrales a beneficiarías del Mas Sonrisas para Chile. Esto es asegurar que las
prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de calidad y satisfacción usuaria.

COMPONENTES: Atención Odontológica Integral a estudiantes que cursen tercero y cuarto año de educación media y/o su equivalente
ESTRATEGIA: Alta odontológica Integral a estudiantes Que cursen tercero y cuarto año de educación media y/o su equivalente, en
establecimientos de APS y en establecimientos educacionales a través de dispositivos portátiles, unidades dentales móviles O box al Interior del
establecimlen to.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al
Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma anual, única y total de $9.175.774 (nueve millones
ciento Mtenta y cinco mil **twc/anto> setenta y cuatro pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en
la cláusula anterior, distribuidos de la siguiente forma:

MUNICIPIOS

•̂̂ M

ALTAS D£ CUARTO MEDIO
(COtfTINUIDAD 2017,
EXPANSIÓN PENDIENTE)

N " ALTAS
20 18

0

SUBT 24

SO

UNIDAD DENTAL
MÓVIL

N"

0

SUBT
24

0

ALTAS ¡ffTEGRAUES
•HOMBRE DE ESCASOS
RECURSOS'
N'
ALTAS
2018
2

SUBT 24

$ 331.609

ALTAS MAS SONRISAS
PARA CHILE

W
ALTAS
2018
51

SUBT.24

S8.B44.16S

Lo anterior con el propósito de:
• Mejorar el acceso a alas Odontológicas Integrales en hombres beneficiarlos mayores de 20 anos con alta carga de enfermedad oral

y/o Que requiera prótesis.
• Mejorar el acceso a altas Odontológicas Integrales en mujeres beneficiarlas mayores de 20 años con alta carga de enfermedad oral

y/o que requiera prótesis.
» Realizar auditorías clínicas a las altas odontológicas Integrales en mujeres y nombres beneficiarios mayores de 20 años.
• Brindar el acceso y calidad de atención a alumnos que cursen tercero y cuarto año de educación media y/o su equivalente,

mediante altas odontológicas integrales en Centros de Salud y en los establecimientos educacionales por medio de unidades
dentales portátiles, unidades dentales móviles y box dentales pertenecientes al establecimiento educacional.

QUINTA; Los recursos serán transferidos por el Servicio » la Municipalidad, en representación del Ministerio de Salud en 2 cuotas, de la
siguiente forma:

a) La primera cuota, correspondiente el 70 % del total de los recursos, se transferirá una vez tramitada la resolución
aprobatoria de este convenio.

b) La segunda, corresponderá a un máximo del 3O % restante, monto Que estará sujeto a la evaluación de cumplimiento de
metas y será proporcional a éste, según se Indica en la cláusula octava.

SEXTA: Los siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá el Servicio para medir ¡3 ejecución técnica del Programa.

COMPONEN
TE

1. Hombres
de escasos
Recursos.

2. - Más Sonrisas
para Chile

3.- Atención
Odontológica

Integral a
estudiantes que
cursen tercero y

cuarto año de
educación media

y/o su
equivalente.

ESTRATEGIA

Atención odontológica
Integral de hombres de

escasos recursos mayores
de 20 años. De estas

atenciones al menos el
70% debe incluir

rehabilitación protésica.

Auditorias clínicas al 5%
de las altas odontológicas

Integrales Hombres de
Escasos Recursos'

Acendón odontológica
Integral de mujeres

mayores de 20 años. De
estas atenciones al menos

el 70% debe Incluir
rehabilitación protésica.
Auditorias clínicas al 5%
de las alas odontológicas
integrales Has Sonrisas

para Chile "

Alta odontológica Integral
a estudiantes de tercero y
cuarto año de educación

media y/o su equivalente

INDICADOR

(N° total de aftas odontológicas
integrales en hombres de escasos
recursos / N° total de altas
odontológicas integrales HER
comprometidas) x 100

N° total de auditorías Hombres de
Escasos Recursos restiradas / N"
total de auditorias Hombres de
Escasos Recursos comprometidas) x
100

(N° total de altas odontológicas
Integrales Más Sonrisas para Cnlle /
N° total de altas odontológicas
Integrales Mis Sonrisas para Chile
comprometidas) x 100

(N° total de auditorías Más Sonrisas
para Chile realizadas / N° total de
auditorías Has Sonrisas para Chile
comprometidas) x 100
N° total de alas odontológicas
Integrales en estudiantes de
tercero y cuarto año de educación
media y/o su equivalente realizadas
/ N° total de Altas odontológicas
integrales en estudiantes de
tercero y cuarto año de educación
media y/o su equivalente
comorometidas) x 100

MfTA
ANUAL

lOOtb

10096

1009f>

100%

100%

PESO RELATIVO
EN

COMPONENTE

9S%

5%

95%

S%

100%

TOTAL

PESO
RELATIVO EN
PROGRAMA

30%

35%

35%

100%

SÉPTIMA; El Servido está facultado a monitorear el estado efe avance del Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL" en todo momento.
U comuna deberá tener un control Interno en relación al cumplimiento las actividades del Programa, además de emitir Informes en los
siguientes periodos:

a. £1 primer Informe deben enviarlo con fecha máxima al 3O ü» »t>rll, a fín de pesquisar dificultades y corregirlas oportunamente,
previo al primer corte.

b. £1 segundo informe, debe ser emitido con el estado de avance al 31 da agosto.

Con los re*ufeadoB vtrtuntdo* »n Im urMlumel&n otlct*!, s» hmr* efectlv* la rf liquidación de la secunda cuota en el mes de
octubre, si es Que su cumplimiento es inferior al SO %, de acuerdo al siguiente cuadro:



PORCeNTAJC CUMPLIMIENTO GIOBAL D£t
PROGRAMA

POHCEHTAJK DK BCSCUENTO DE RECURSOS 3a CUOTA DKL 30%

OCTAVA: ¡.'i MÍJJÍI , íi),n,n¿íi ,f íi.v.yrf ,¡ er\tfit-ii ¿¡I Bmvie.a, ntrn^ujiiTenit? .1 p¿<t>i na esf J 'et/i<í uí> ixíütwtí Ji? ¿d eiKn,r,w¡ ¡fe í,»í *rf.v/fí(),7t>í
íiitjtMííJí .1' presenta ro/ive/iio, ¡¡ui- dftn-'/ti ici sobado iíiiWü líe to AV IÍFI¡>. t>¡, c.'.'icu i/w* nátulf.;. '.¡e1 mt", <,,gíucniv ¿I mfotniddo tsíe ,'iftjiniti
cifftifX un IÍIH, di «irnos, es í arfo lie d^ve t:o írt (ÍJÍTÍ,! .•<>() i/e jítí^teiíe'* y >rf /sní/íOOfi ftnani.n'id tí-> ¡a 1,'jta.imón ,fc tos 'or<<H>$ (M.vpifiíidos
gut1 .-.fijíf !rj', üíí'ííííis /éííi'jfíííííjffs ,jtittf,i!.tí¡* y a/d,'q[»ei ofro ,iii!f<'eüvnli.' ¡¡iii; sed requencici pa/ el Setviua
i i üervicto poííií) íO^'C'Wf tt írf Wítriicipatitííiii. (Míos tí mto'mcs í'*tfa&íif«;rf/iiis e .n'iidü" UJUMS r^CínCiís í\="-3 ^línneai mi (oímá /»,)-• ríJoivMc'
X t'/íC.Jí -*us oí^4?f;viii lítfí íTf iWifp co/ii'tííijí.i ¡ luí,'.'t-/i, A) ffatudí una tañíante At>p<>iVf>iOi>: tOiUiol y fffrHi/á< ion t/fí f í i i í f f i O .
i-' Sf.-wiiO, req^e'.r,* a ',í Míj'mipal'óail, los ÓAI.IK e '-iifanner, relativas a la e/eeutiW ('eí Pe<t</rf)mt y sus roíiitiúiwíifej específicos e» f,j
LíJustíid re/rcra íle estí convenio, con /os Jutallet, y frfxfofx <frnvx?i t]ue estime ael :viso, pu(''s"«í.) vfm-itiji i«u co'iifd'íf^ si/per /;>((>;>.
i unl>i>! y e-vahiiictón deí f r rSf í iü .

f. MUNICIPALIDAD D£ £>t HIGUERA

D. ERNESTO JORQUERA f LORES
DIRECTOR

SERVICIO oe SALUD COQUIMBO

2a.- IMPÚTESE, ef gasto que irrogue ei presente convenio at ítem Nq24-Ü3-298 "Atención Primaria,
Ley 19,378", del Presupuesto del Servicio de Salud Coquimbo,

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE.

D, EÁNESTO JORQUERA FLORES
XA DIRECTOR \O DE SALUD COQUIMBO

DISTRIBUCIÓN;
Archivo



CONVENIO
PROGRAMA ODONTOLÓGICO INTEGRAL

En La Serena a I...'..'..'. entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona jurídica de
derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La Serena, representado por su
Director ERNESTO JO RQ U ERA FLORES, del mismo domicilio, personería según D.S. N°22 del 23 de Febrero
de 2015 de! Ministerio de Salud, en adelante el "Servicio" o eí "Servicio de Salud", indistintamente, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La
Paz N°02, La Higuera, representada por su Alcalde (S) D, CARLOS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ de ese
mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de ¡as siguientes cláusulas:

PRIMERA; Se deja constancia que el aporte estatal mensual podrá incrementarse, de acuerdo al articulo 56
del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Ley N° 19.378, E! que establece lo siguiente: "En e! caso
que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de
esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamíento será incorporado a los aportes
establecidos en el articulo 49",

Por su parte, EL ARTÍCULO 4° DEL DECRETO SUPREMO N° 31 DEL 2017 del Ministerio de Salud, reitera
dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Satud dictará
la correspondiente resolución".

SJ-SjJNDAy; En eí marco tíe la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a ¡a Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de ios Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primeria e incorporando o la Atención Primaria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud ha
decidido impulsar el Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"

El referido Programa ha sido aprobado por RESOLUCIÓN EXENTA N° 30 DEL 8 DE ENERO DEL 2018, del
Ministerio de Salud y que se entiende forma parte integrante del presente convenio, el que la municipalidad
se compromete a desarroilar en virtud del presente instrumento. Sus recursos han sido aprobados mediante
RESOLUCIÓN EXENTA N°81 DEL 19 DE ENERO DEL 2018.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través de! Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"

COMPONENTE 1: Hombres de Escasos Recursos
ESTRATEGIA A: Atención odontológica Integral de hombres de escasos recursos mayores de 20 años. De
estas atenciones al menos el 70% debe incluir Rehabilitación Protésica,
Esto es otorgar atención odontológica a hombres prlorizados; especialmente vulnerables, con alto daño por
caries, enfermedad períodontat y/o desdenterniento,
ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las altas odontológicas integrales a beneficiarlos de Hombres de
Escasos Recursos. Esto es asegurar qua las prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de
calidad y satisfacción usuaria,

COMPONENTE 2: Más Sonrisas para Chile
ESTRATEGIA A: Atención odontológica Integral de mujeres mayores de 20 años. De estas atenciones al
menos el 70% debe incluir rehabilitación protestes.
Esto es otorgar atención odontológica a mujeres príorizadas; especialmente vulnerables, con alto daño por
caries, enfermedad periodontal y/o desdentamier-to,
ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las alias odontoiógicas integrales a beneficiarías del Más Sonrisas para
Chile. Esto es asegurar que las prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de calidad y
satisfacción usuaria.

COMPONENTE 3: Atención Odontológica Integra! a estudiantes que cursen tercero y cuarto año de educación
media y/o su equivalente
ESTRATEGIA: Alta odontológica integtai a estuchantes que cursen tercero y cuarto año de educación media
y/o su equivalente, en establecimientos de APS y en establecimientos educacionales a través de dispositivos
portátiles, unidades dentales móviles o box al interior del establecimiento

CUARTA;, Conforme 3 ¡o señalado en las cláusulas precedentes, eí Ministerio de Salud, a través del Servicio
de Salud, conviene en asignar a! Municipio, desde la fecha de tota! tramitación de la Resolución aprobatoria,
la suma anual, única y total de $9.175.774 (nueve millones ciento setenta y cinco mil setecientos
setenta y cuatro pesos) para alcanzar el p ropos l;o y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula
anterior, distribuidos de la siguiente forma:
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En La Serena a ::......'. entre el SERVICIO DE SALUD COQUIMBO, persona jurídica de
derecho público, domiciliado en calle Avenida Francisco de Aguirre N°795, La Serena, representado por su
Director ERNESTO JO RQ U ERA FLORES, del mismo domicilio, personería según D.S. N°22 del 23 de Febrero
de 2015 del Ministerio de Salud, en adelante el "Servicio" o el "Servicio de Salud", indistintamente, y la
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA, persona Jurídica de derecho público, domiciliada en Avda. La
Paz ND02, La Higuera, representada por su Alcalde (S) D, CARLOS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ de ese
mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad" o el "Municipio", indistintamente, se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las siguientes cláusulas;

PRIMERA: Se deja constancia que el aporte estatal mensual podrá incrementarse, de acuerdo al artículo 56
del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Ley N° 19.378. El que establece lo siguiente: "En el caso
que las normas técnicas, planes y programas que se Impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de
esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su fínanciamlento será incorporado a los aportes
establecidos en el articulo 49",

Por su parte, EL ARTÍCULO 4° DEL DECRETO SUPREMO N° 31 DEL 2017 del Ministerio de Salud, reitera
dicha norma, agregando la forma de materializarla, al señalar"para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará
la correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas
del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria
como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud ha
decidido impulsar el Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"

El referido Programa ha sido aprobado por RESOLUCIÓN EXENTA N° 3O DEL 8 DE ENERO DEL 2018, del
Ministerio de Salud y que se entiende forma parte integrante del presente convenio, el que la municipalidad
se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. Sus recursos han sido aprobados mediante
RESOLUCIÓN EXENTA N°S1 DEL 19 DE ENERO DEL 2018.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar las siguientes estrategias del Programa "ODONTOLÓGICO INTEGRAL"

COMPONENTE 1: Hombres de Escasos Recursos
ESTRATEGIA A: Atención odontológica Integral de hombres de escasos recursos mayores de 20 años. De
estas atenciones al menos el 70% debe incluir Rehabilitación Protésica.
Esto es otorgar atención odontológica a hombres prlorlzados; especialmente vulnerables, con alto daño por
caries, enfermedad periodontal y/o desdentamiento,
ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las altas odontológicas integrales a beneficiarlos de Hombres de
Escasos Recursos. Esto es asegurar que las prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de
calidad y satisfacción usuaria.

COMPONENTE 2: Más Sonrisas para Chile
ESTRATEGIA A: Atención odontológica Integral de mujeres mayores de 20 años. De estas atenciones al
menos el 70% debe incluir rehabilitación protésica.,
Esto es otorgar atención odontológica a mujeres priorlzadas; especialmente vulnerables, con alto daño por
caries, enfermedad periodontal y/o desdentamlento.
ESTRATEGIA B: Auditorías Clínicas de las altas odontológicas integrales a beneficiarlas del Más Sonrisas para
Chile. Esto es asegurar que las prestaciones odontológicas realizadas cumplan con criterios de calidad y
satisfacción usuaria.

COMPONENTE 3: Atención Odontológica Integral a estudiantes que cursen tercero y cuarto año de educación
medía y/o su equivalente
ESTRATEGIA: Alta odontológica Integral a estudiantes que cursen tercero y cuarto año de educación media
y/o su equivalente, en establecimientos de APS y en establecimientos educacionales a través de dispositivos
portátiles, unidades dentales móviles o box al interior del establecimiento.

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud, 3 través del Servicio
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria,
la suma anual, única y total de $9.175.774 (nueve millones ciento setenta y cinco mil setecientos
setenta y cuatro pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias señaladas en la cláusula
anterior, distribuidos de la siguiente forma:
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Lo anterior con el propósito de;
• Mejorar el acceso a altas Odontológicas integrales en hombres beneficiarios mayores de 20 años con

alta carya de enfermedad oral y/o que requiera prótesis,
Mejorar el acceso a altas Odontológicas Integrales en mujeres beneficiarías mayores de 20 años con
alta carga de enfermedad oral y/o que requiera prótesis,
Realizar auditorías clínicas a las altas odontológicas integrales en mujeres y hombres beneficíanos
mayores tic 20 años.

• Brincar e! acceso y calidad de atención a alumnos que cursen tercero y cuarto ano de educación media
y/o su equivalente, mediante altas odontológicas integrales en Centros de Salud y en los
establecimientos educacionales por medie de unidades dentales portátiles, unidades dentales móviles
y box demales pertenecientes al establecimiento educadona!.

QUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio a la Municipalidad, en representación del Ministerio
de Salud en 2 cuotas, de la siguiente forma:

a) Le primera cuoCa, correspondiente al 70 % del total de ios recursos, se transferirá una vez
tramitada la resolución aprobatoria de este convenio.

b) _a s&gunda, corresponderá a un máximo del 30 % restante, monto que estará sujeto a ¡a
evaluación de cumplimiento de metas y será proporcional a éste, según se indica en la cláusula
ccteva,

SEXIiflú Los siguientes serán los mecanismos de evaluación que dispondrá e; Servicio pata medir la ejecución
técnica del Programa.
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] Servicio estd facultada & (noiulgreui el estado de avance de! Programa "ODONTOLÓGICO
INTEGRAL" en roció momento.
La comuna deberá tener un control interno en relación a! cumplimiento las flciívieiarles del Programa, además
de emitir informes ei íoü siguientes periodos.

a. E! ptimer informe deben enviarlo ct:-n fecha máxima al 30 de abril, a fin de pesquisar dificultades y
corregirlas oportunamente, previo a¡ primer corte.

b. El segundo informe, debe ser ¿:milido con e! estado de avance ni 31 de agosto.

Con los resultados obtenidos tan fu evaluación oficial, se hará efectiva la reliquidación de la
,4.. ,...„.-, „„ (1i r,-aí ríí, A,-»nhr^ «í aC niif> «in ntmnlimiento es inferior a! 50 %, de acuerdo ai
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c, El tercero y final al 31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado e) 100% de las
prestaciones y del Plan de Apoyo, según las nietas comprometidas.

QCT/VVA: La Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mensualrnente, a partir de esta fecha, un informe de
la ejecución de las actividades asociadas al presente convenio, que deberá ser enviado dentro de los primeros
cinco días hébtíes del mes siguiente al informado Este informe deberá incluir, al menos: estado de avance en
la ejecución de actividades y la rendición financiera de la ejecución de ios fondos traspasados que señale ios
medios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio.
El Servicio podrá solicitar e la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma mas eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo,

El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del Programa y sus
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime
del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

Ei Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de ios fondos traspasados a través de
su DepartaíTlento de Auditoría. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos
efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la
Contraloría General de la República, que dispona la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos.
En caso de que el programa tenga continuidad, este incumplimiento será considerado en la de termina non de
los fondos asignados para el año siguiente.

Finalizado el periodo de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta de un
incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio reliquídaiá los montos trasoasados, debiendo en
estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la Nación los recursos del convenio que no hayan
sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el artículo 7= de la Ley N° 21.053.

D E CIMA PR|ME R A; El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio
para la ejecución de! mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

SEGUNDA; El presente convc=nio tendré vigencia desde la total tramitación del acto administrativo
que lo aprueba, hasta el 31 de diciembre del año 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, la vigencia del presente convenio podrá prorrogarse en forma inmediata y sin más
trámite por los meses de enero y febrero del año siguiente o hasta la entrada en vigencia del Convenio que
venga a dar continuidad 3 las prestaciones convenidas. Ello, en la medida que este Programa de Salud cuente
con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año respectivo.

Para formalizar esta prórroga, el Servicio dictara una resolución en la cual señalará las metas y recursos
disponibles para el nueve período, a objeto de dar continuidad al Programa,

La Municipalidad podrá manifestar por escrito su voluntad de no prorrogar eí convenio, en un plazo de 10 días
hábiles contados desde la/recepción de la respectiva resolución.

Por otro lado, y rnedianteiconvemos complementarios, podrá modificarse anualmente los montas a transferir
a la Municipalidad, las prestaciones que éste mcfuye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en
su operación.

DÉCIMA TERESA; El presVnte convenio se firma en 1 ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.

ENRIQUE FIQUES GONZÁLEZ
ÁiCAtDE (S)
"LIDAD DE LA HIGUERA

fESTO JORQUÉRfcFLQRES
DIRECTOR \O DE SALUD COpllIMBO



PORCENTAJE CUMPLIMIENTO GLOBAL DEL
PROGRAMA

50%
Entre 40 v "9,99 %
Entre 30 v 39,99 V,
Entre 25 y 29,99 %

PORCENTAJE DE DESCUENTO DE RECURSOS 2a CUOTA DEL
y 30% !

0%
25%
50%
7SV,

c- El tercero y final al 31 de diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las
prestaciones y del Plan de Apoyo, según las metas comprometidas.

.OCTAVA; La Municipalidad se obliga a enviar al Servicio, mensualmente, a partir de esta fecha, un informe de
la ejecución de las actividades asociadas al presente convenio, que deberá ser enviado dentro de los primeros
cinco dias hábiles del mes siguiente al Informado. Este informe deberá incluir, al menos: estado de avance en
la ejecución de actividades y la rendición financiera de la ejecución de los fondos traspasados que señale los
medios verificadores utilizados y cualquier otro antecedente que sea requerido por el Servicio,
El Servicio podrá solicitar a la Municipalidad, datos e informes extraordinarios e impartir pautas técnicas para
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio, pudiendo efectuar una constante
supervisión, control y evaluación del mismo.

El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los da;os e Informes relativos a la ejecución del Programa y sus
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime
del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.

NQVE-NA: El Servicio velará aleatoriamente por la correcta utilización de los fondos traspasados a través de
su Departamento de Auditoría. Conjuntamente a ello, cada municipalidad deberá utilizar y registrar los gastos
efectuados en conformidad a lo estipulado por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la
Contrataría General de la República, que dispona la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos.
£n caso de que el programa tenga continuidad, este incumplimiento será considerado en la determinación de
los fondos asignados para el año siguiente.

DÉCIMA; Finalizado el período de vigencia del convenio y en caso que la evaluación final de cuenta de un
incumplimiento de las acciones comprometidas, el Servicio reliquidará los montos traspasados, debiendo en
estos casos la Municipalidad reintegrar a Rentas Generales de la Nación los recursos del convenio que no hayan
sido ejecutados oportunamente, según lo establecido en el artículo 7° de la Ley N° 21.053.

. . J*mMEBA.: E! Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinadas por el Servicio
para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

í
j? JJC1M A S EJ3.U.N DA : El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación del acco administrativo
que lo aprueba, hasta el 31 de diciembre del año 2018.

Sin perjuicio de lo anterior, la vigencia del presente convenio podrá prorrogarse en forma inmediata y sin más
trámite por los meses de enero y febrero del ano siguiente o hasta la entrada en vigencia del Convenio que
venga a dar continuidad a las prestaciones convenidas. Ello, en la medida que este Programa de Salud cuente
con disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público para el año respectivo.

Para formalizar esta prórroga, el Servicio dictará una resolución en la cual señalará las metas y recursos
disponibles para el nuevo período, a objeto de dar continuidad al Programa.

La Municipalidad podrá manifestar por escrito su voluntad de no prorrogar el convenio, en un plazo de 10 días
recepción de la respectiva resolución.

Por otro iaao, y meaianceiconveníos complementarios, podrá modificarse anualmente los montos a transferir
a la Municipalidad, las prestaciones que éste incluye y los demás ajustes que sean necesarios introducirle en
su operación.
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PEC7MA TER C/RA: El préstate convenio se firma en, 1.ejemplar, quedando en poder del Servicio de Salud.
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